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LLAMADO A ASPIRANTES  PARA CUMPLIR FUNCIONES EXCLUSIVAMENTE EN BARRIDO POR UN PLAZO DE 6 MESES  EN INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBO
BASES DE LA SELECCIÓN

1. LLAMADO A ASPIRANTES

La Intendencia Departamental de Tacuarembó convoca a un llamado público y abierto a aspirantes de ambos sexos,  para desempeñar tareas de LIMPIEZA Y BARRIDO DE LA CIUDAD DE TACUAREMBO en la Dirección General Servicios Departamentales, Dirección de Salubridad e Higiene. 
El presente llamado se convoca de acuerdo al Contrato de Función Publica, al amparo de lo establecido por el Art. 53 de la Ley N°18.719 y la normativa vigente.
	Localidad
	Cantidad

	
	

	Tacuarembó
	10 (5M y 5H)


1.1 REQUISITOS GENERALES OBLIGATORIOS:

· Los postulantes deberán tener entre 18 y 40 años al momento de la inscripción. (Excluyente). 
· No percibir otros ingresos por vínculo laboral.

· Acreditar residencia en el Departamento.

· Carnet de Salud Vigente al momento de la inscripción y durante el ejercicio de la función.

· Ser ciudadano natural o legal (Art. 76 de la Constitución de la República). (Excluyente).

· Llenado de formulario en RRHH, el que deberá suscribir numerado para posterior sorteo.
2. INSCRIPCIONES:
Las bases del llamado se encuentran disponibles para consulta en el sitio web de la Intendencia (www.tacuarembo.gub.uy) y la inscripción para los postulantes se realizará en la Dirección de Recursos Humanos, desde el día 18 de marzo de 2019  al 22 de marzo de 2019 inclusive, en el horario de 8 a 11.30.
3. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:

A los postulantes se les exigirá la presentación de la siguiente documentación:

· Fotocopia de Cédula de Identidad vigente.

· Fotocopia de Credencial Cívica del Departamento de Tacuarembó.
· Fotocopia de Jura de la Bandera.
· Fotocopia de Carné de salud.

· Justificativo de residencia (factura de servicio a nombre propio y/o constancia policial de domicilio).

4. REGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES

Previo a la suscripción del contrato, la persona seleccionada deberá completar y signar declaración jurada en relación a:
4.1 Incompatibilidades
1) Mantener vigente otros vínculos con la Administración Pública, o registros en BPS por otro actividad laboral.
2) Percibir pasividad, retiro ni subsidio proveniente de actividad pública y/o privada generada por el mismo
4.2 Prohibiciones
1) Haber sido desvinculado, mediante resolución firme, por la comisión de falta grave administrativa o incumplimiento de sus obligaciones, sea como funcionario público o bajo cualquier otra modalidad de vinculación (Ley N°18.172, art.4 de 31/8/2007, en la redacción dada por el art 10 de la Ley N°19.149 de 24/10/2013).
2) Existencia de inhabilitación como consecuencia de sentencia penal ejecutoriada.

5. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN:
1. Sorteo ante Escribano Publico en Hall Intendencia 
8. OBSERVACIONES:

· La Administración se reserva el derecho de contratar menor cantidad de personas para los puestos de trabajo solicitados y publicados en el Llamado a Concurso.

